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S.anchezyüyanguren. ]Ientira. Arriba está.loque dije
ron. Pe1"0, desltlmbrado con la palabra Illmo. q11e hoy 
solo se aplica á los Obispos de la Iglesia C,1,tólica; 
conviniera ó nó, se la adjudicó al ELECTO DE 1tÉx1co; 

sin reflexionar que aquel trata1nie11to se daba en 
aquella época y des·p11es á los Vireyes y á los que 
ocupaban el lugar del rey, -como á los Presidentes de 
At1diencias, segun puede verse en las actas del Cabil
do sec,1lar de 11éxico; y co11 do ble razon al Sr. F11en
leal q11e era O·bispo de Santo Don1ingo. Puede11 por 
lo mismo, referirse las palabras: ye1ido su lllma. de 
Pontifical, á este Obispo, estando como están n'lás in
media t·0s al vocablo Virey, con que designa Oj-angu
ren al refe1"id.o seg·u11do Presidente de la Audiencia. 
Poco importa pues, que el .V. Zumá1~rtig·a se consa
grar~1, hast-a 1533, si el 31, en q11e aseg·ura este tes ti .. 
go que fué la prooesion,. estaba en 1\Iéxico este V. Pre-
lado. ' 

• 

Respecto á q11e la ereccion del Cabilclo eclesiástico 
de ];léxico fue l1asta 16.36, y p·or co11sig·t1iei1te no pu
do asisti1~ á la procesion celebrada e11 1531, fuerza es 
-decir qt1e está m11y atrazado en noticias el adíciona
dór: Vió que en 1536 comenzaron á ase11tarse las ac
ta.s de dicl10 Crtbildo, y de aquí concl11J'"Ó con pési1na 
lógica q11e entónces se erigió. l~b1'"a el Apéndice á 
••Don Fray Juan d~ Zun1árrng·a,i 1 por el Sr. Icazbal
ceta; 1"ecor1 .. a el nt\m. 50, y á la pág·. 231 lea lo sigt1ien
te: ''N. 11. Otro testimonio a11téntico de t,na Real Cé
dula de S. ThI. fecha e11 J\Iad1--íd en 1530 para que· se 
distrib11yan los diezmos en la cong·rua sustentacion 
del Obispo, dignidades y canónigos de esta Santa Igle~ 
sía [de l\íéxico,] dirigida al Presidente y Oido1"es [ de 
1f ue--v-a, Espáña.] 1' Luego en 1531 ya había cabildo 
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• 

• 

, 
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eclesiá-stico en la Oa.tedral mexicana. A mayor .abun
damiento, dice el Sr. Fuenleal en cart.a al Rey, 30 de 
Abril de 1532: ''Por parte-.de la cibdad se pres·entó en 
esta Audiencia tina carta de Vuestra,.Ma.ges.tad para que 
esta iglesia se sirviese y d,elos frutos se distribq.yesen 
conf orrne á la ere,ccion de Tlttx.cala; lt1égo me junté con 

-

·el Ele0.to1
, y se ordenó de manera, que en esta iglesia se 

diga m~itines y todas las hora:s cada dia,, y otras cosas 
' 

qué,l podrá ha.cer relacion; y porque en las erectione.s 
• 

que se an fecho en iglesias· destE1is~ partes ay algt111as 
dubdas, mrtnde Vuestra 11:agestad que se ,enmiende 
en la que desta iglesia se hiciere.'' [D-ocun1entos I11·é
ditos del Arcl1ivo de Indias, tomo 13, p.ág. 213.] Es 
fuera de toda clt1da que la ca1--ta ó cé·dula á q11e se I"'e• 
fie1"e el P1 .. esidente de li\ segQncla Audiencia, es u11a 
de las que ·.se refieren en cabildo de la ciudacl de 

J 

" 

ltíéxico, 12 de · Octubre de 1531 · aJ1os. Dice así: · 
•'Otra céd11la para q~cl dicho l)l"e,sidente y oidores y 
el ELEc·To desta cíbdaq l)roveau como las l"entas deste 

. -obis1)i1ido se distribuyen ent1~e dicho electo é L1LS DINI

DADEs:•j [}\.etas del Cabildo de la Ciudacl de l\1éxi
co, 1889, to1no II, pAg. 13·5.] Luego e11 Oct11b1"e de· 1531 
ya había cabildo eclesiástico, y por co11siguiente pudo 
asiatir. como dicen los testigos de 1666, á la procesio11 
<le Nuestra Guadalupana celebrada ·este año.. Y vea 
~el adicionador, que son 1nás' dign·os de crédito, q1-1e él, 
nuestro insig~ne Sancliez y el V, R. P. Oyangu.1,,en. ~ 
' . 
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Post R.um. Dum. Zu1nñ1·1 .. ag'a de ej1ts successore Ro Do !1on .. 
tufa1·1 ~eui• magna in aedieularum dedicatio11e et iconls t1·ans-
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latione pars tribuitur, dieemus. !lle in annis 1.569 et 1670 
Mexicanae Archidioecesis copiosa.m descriptionem, Visitatoris 
Jndiarum Concilii jussu missit, ubi ecclesias 01·dinario subjee 

tas tam in ui·be quam ext1·a, nullo Guadalupensem aedicu· 
• Jam modo 1·efe1·t. Etiamsi pa1·va, ilust1is ejus necnon 1con 

coele.sti~, ibi se1·vata, ce1·te (?] opus e1·at [?] aliquid una c11m 

mii·aculi na1·ratione jaro d!cere, t}ed nihil loqt1itu1·. [Pág. cit.] 

Despues del Rmo. 81·. Zumá1·1·aga, hablemos de su ,sucesor 
eJ Rmo Sr. Montuf"a1·, á quien se atrib1.,ye g·1·an pa1·te en la 

dedicacion de las e1·m.itas y en la. t1·aslacion de la imágen. Es .. 

te, por órden del Visitador del Consejo de Indias, envió _en l~s 
años d~ 1569 y 1.570 u:na copiosa desc1·ipcion de la A1·ch~

díócesis :rt1exieana, donde enti·e las iglesias sujetas a.l Ord1· . 
n.aiio tanto· en la ciuda,d como fue1·a. de ella, de ningun mo-

do men,ciona la ermita de Guadalupe. A11nque peque¡ía, su ilus
ti·e y tambien celestial imágen allí 1·ese1·~ada, cíe1·tamente 

pedia que se dijese entónces algo, juntamente cop la narra• 

cion del milag1·0, pe1:o nada se habla. · 
• 

• 

TEST __ CIO_ 
• 

Ninguno que sepamos atribuye al ~eg~ndo Arzobis• 
po de México gran parte en la dedicac1on de las er
mitas guadalupanas, sino de una sola; ~ues que s~~un 
lo demostrado en el número XIII la primera erm1t~a 
erigida f11é en tiempo del V. Zumárra~a: Lo q~e hi~o 
su sucesor fui etl.:fi.cr.wr en dicha erm1t1lla la 1gles1a • 

· de que se pidió info:rr1e al Vir.ey Eµriquez, segun ve-
remos adelante. . . 

Cuando el autor de los aditamentos, dice con aire 
de triunfo, refiriéndose á tlna escritura fecha e~ 1562 
en favor de rr1artin de Aranguren sobre dineros 
del . Santuario [pág. 71] que el Sr. Mqntufar fué . 
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pa.,tron y ftiniiador de la. . ermita:,· agrega.~dó glle . . 
. h. . . ,, , , est.o corrobora que en ,su t1emJlO se , izo, · ·y c,o-... : 

' 
' rrobora t,ambien se:u fals,o .q,,tie el :Sr • .Z.1.:imárraga la. r' • 

hici'.erii con motivo de la Apariclon;'' ií la veria<l. que ' 

1hem.os n~ees:itado fnet"zas sob.rehumanai1· niir.a éonte-
1:' ' , 

ner la risa, ·porq,ne. á tres-- f@jas acl~lante, pa.g. '11 i, •Se 

Óividó· dicho autór de to que aéababá de ol:ljeJQr. F~ 
tiga,d.@' tal ve-z de ho9e.a-r los-e1101"'ntes, ~o1útne.Nes d@ ~a. 
Monarquía Iadiana pa1"a sa:carle,s el j·ugo oo~,tta el 
Prodig·io, al tropeza.r con lo-q,ue .asienta sobre la. t:un-

, 

' 
• 

' , 

' 

<lacion de la referi•ctja ermita halló lo qi1e . d@sea:fta y 
.agrega~ ••P·o1 .. esto se e.videncia que la erinita, ya Q):is-

1 1 
• 

tía á1J.tes de i .531 y viene por ·tie1·ra la e;ree11ci& de 
. ' . 

,que su ,origen e~ debiB.o á la .Ap,aricioLI .• , En qll.é que ... . ' r 

r 

damo-s-? Si evidencia estG, e,ntó11oos tltmbi.-e,11 ·se evi-· 
den-cía que no ft1é el .Fun.dador ,de la cxpre.sa,dit e.rmí- ·~ 
ta el Sr. 1\Iontu,far, c,om@-ántes ha dicl10 el rti i.s1no 3¡idi-. 

" ·, cionado1·. A quien ,delira de esta manera, refutándo-
se á si misn1.o, solo pl1:ede eonte.stá11 SB,le coo ex.hrüirlo 

• 

ante los lectores. · 

· Llámas;e fundad-0r de una ermita el -qt1e la edi!icai. 
. . 

Fuuda.dór fué ·el V. Zu~áJ;-:raga, de la p~irno:ra, '€le lu. 
segunda su i11mediato su.ces·o1:1,, de la ttircera el filmo,. 
Sr. Serna y así de los de¡p.(is templos !;)tigldos en el · 

' 

Tepeyac. 8í1 pues1 el meQc:ionad-0 Sr .. Montufa.:r U€) ·' ' 
• 

fué el fundador del Santu1.ario -O de lai dovoci0n1 l:;!Ulli- . 
dalupana; mal puede' decirse qt1·e · t,u.vo pai·te ea la 
traslacion de la Santa. Imiigen,, esto es, en la prime.ra. · , 
_procesion de l.a Ca.te'él1·a1 a la p&'ime1~a erJOf•tilLa. 

TFatan,d·o ahora dé:l síle.11cio (llle l1a,y en la ''D,es,- ' 
' cripcion de la Archidiócesis tne.nca11a," desd,e luego 

llama Ja atencion que el eo11ttincante, teniendo en · · 
.s·us manos la Informacion d..c 15-56, rcpi,ra .en di:o·ho· 
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il . La lectura de este documento basta pa~a s enc10. · 
1 mar s escéptico de que el segundo lietro· con vencer a ~ . . 

_ l't de México no solo no guardo s1lenc10 sobre po 1 ano , . . , , · l .. 
·11 Aparic1on sino q.11e el fue quien a a11 la Marav1 osa ' · , 

t t . ·.·· As1.,. lo demostramos en el n.llmero XXVI del -en 1eo. . . . . 
. . 1 . . t·tulado ''La l\Iilagrosa Apar1c1on, compro-opuscu O lll l e: . . • . - _ • 

bada con una Inf ormac1on levantada en el siglo XVI 
• • .,. 234 ,, . etc., pag • · . • 

: No podía ser de otra manera. En d1ch_a ~nf ormac1~~ 
t. que el Illmo. Sr. }1ontttfar predico un paneºí cons a . , a . d 

. ·l dovv,,1·no-o 6 de Septiembre de 165u, proct1ran o 
rico e 111 o s t· · V'r . d. 1 pt·1eblo la devocio11 á la an 1s1ma 1 -persua 1r a . - . . , . . , 
. en de Guadalt1pe. Para esto el1g10 por text~ estas 

. . ºd t. [Cap X ver 93.] Cuytts palab1 .. as evangel1-vos vi e is e • .1. , • -

b tan á cuantos saoeri lo que· i111porta un texto 
oas as · b el1u . ·' ·co· pa1"a no cludar del origen so r -de ttn paneg1r1 , e · • . . 

de la Sac1 .. atísima I1nágen á q11e son aplicadas. 

. . l . ven de hito en h1 to las cosas celes-P rofeta,, os que · 
• • 

. esarro . d 1 d ., .. 
n parano~on el o1~ígcn ó fundu1-n ento e a e\ o 

so e º 1 --t t sas de· Lore-cion g11adalupa11a con el de as_ po1 en o . . 

M te Peña de Francia y otras. Sabido es to, onserra , . . . y 

q11e en oratoria se encarece el rned10 ~e que aqt1~ se 
l., S. S. Illma. y Rma. para persuad11- á su audito-va 10 , . , 

r10 · 1 5o t t·g· 0 la devo-Santa Imágen; pues que segun e es 1 . '.' -

cion de Ella, es el fundamento del Sa~tuar10, funda 
mento, como lo predicaba el I. l\ietropol1_tano, segun se 
dedttce del contexto de toda la declarac1on, esto es, un 
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nillagró como "el de la traslacion ·de la Santá Cas'.a · de, · 
' 

Nazare.t·por el mini.ste-rio de lo.~ ángele,s.. i ·: ". ·. -

, 
' .. 

Predicar así. d'e la, Aparie;io.n, cu.ando a.caba·ba (l1e 

1 

1 

' 
1 

¡ 

¡ 

celebrars,e·• el Concilio 1'.at,erane.nse en qu:e se prohibía ·. 
so p•ena de excomunio·n re¡'~ervada _ al· Papa, qtte ,sé 

- ' 

predicasen milagros no a·.utentlcad.os, es .I·a demostra"' : ,. 
1 

•1 • 

cion más concluyente de que había sido, y.a aproqado 
el Prodigio, y eon aprobación ta;n. solemne, que fué en- . 

• n 

causado el Provj11cial Francise.a110 por habers.e atr,e-
vido á contrariar desde el pllílpito de ~·n conventt> el · ¡ 

• 

ser.mon del Rmo-. Sr# Arzobis·p•o. . • ·, ,,, _ .,. 
•· De·, esta aprobacion, y aprobaclo.n he:cha p0·r el 

1 

mi,smo Illmo. y R1no·. Sr. Yon'tu.far dan fé; · el referido 
. ' 

P~ Bus .. tamente y Fr. Antonio Huete, segun .el ·s'éptimo 
testigo de la , Informacion, quienes etn:peñttdos . en 

' 

que no se a1:;roba1"a la devocion hasta que n.o e·s,.tuvíe~ 
ran e'o111probados, lo·s mila1gros que decía:u haber he~ 
cho la f,mág·en, manifestaban no estar conformes c.011 

' 

que la · misma benditísima .Imágen · fu.e1~~ la · rqejo.r · 
co1npr .. o·bacion del ntl.evo culto, distinto de los qu.e ha;--

• 

bían tenido oríg·en en el Antiguo Mundo en pr@digio~ 
' . 

sos Apare·cimientos. Nadie ignora que apr·obar un·a , 
cosa 110 ,es. instituir!~, sino autorizar· 1.o que de ante~ f 

m·ano existe; m.anife.star ó .declar.ar que dicha oo•s.a es 
b,uena. · ·. . . .. . . . · · 

' ,, 
Es tan cierto lo que se a,-eaba de exponer que la 

~é.ci1na preg"unta del inteirrogatorio, eoncebida está 
en estos términos.:. "'Que 110 es bien pr~dic·ar la'. devo-, 

cion, de dicha Imágen, hasta qtie no ,estubiesen ce:rtj~ 
ficad·os en ello, y en los mil~gros q·ue, deci~n ·~h·atber · 
hecho {la mencíonada Irnágen,]" m .gurand·o 'esta pra:
g.unta ent.re lo·s carg·os hecl1os, a Fr. Franc·iseo· de'Bús: 

' ' ' 

tamante, es in.disputa.ble que la 1contrari~ •es la ver-
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dadera, esto es: 'ªque todos estaban certificados en 
el origen prodigioso de la devocion.'' }.!ás como, se
gun el quinto testigo, pregunta sexta, la sacratísima 
Imágenes el fundamento de dicha devocion; no cabe 
la n1enor duda de que todos estaban plenamente ceF
tificados de q11e eran bienavent1.irados los ojos que veían 
dicha Imágen. Esta.r certificada t1na cosa, es estar 
comprobada con instrumento público, q11e en el caso 
son los autos hechos con arreglo al primer Concilio 
Me~icano c.apitulo XXXIV pnra averig11ar si era ó 
no apócrifa la historia gt1adalupana. 

Evidenciado qt1e el Illmo. Sr. Montufar formó ex
pediente canónico de la Maravillosa Aparicion, que
da suficie.ntemente comprobado lo dicho en los ní1me
ros III y IV sobre e$te, asunto, y de que no fué atre
vim.i.ento de los escritores guadal upan.os asegurar qtle 
hubo, dicho expediente ó autos del ~Iilagro. Como de 
tales autos se diera ct1enta á España, segun se acos
tumbra.ha en aquella época, no hay por qué extrafiar 
el q11e no se mencionara la ermita en la '•Descripcion 
.de la Archidiócesis 1-iexicana.j' Antes bien este silen
cio demuestra, que con a11telacion se había d.ado no
ticia exacta del origen del Santuario, su situacion, 
etc. Incor1:>orado conio estaba ya á la Catedral de Mé1-
xico, puesto que su administracion estaba á cargo 
del Cabildo de esta S.anta Iglesia, no había para que 
extenderse sobre un ast1nto de que se acababa de 
dar cuenta. No puede darse á la v,erdad cosa más 
impertinente, qµe formar argumento del silen~io de 
la expresada~,Desc1~ipcion, sobre el Miiagro, cuando 
,en documento auténtico está evidenciado que el au
tor de dicha Descripcion lo aprobó canónicamente •. 
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Si hac de Appa1·itio11e p11mos misacion,a1·ios i11te1·rogemus-, 

1nutos pa1·ite1· inveniemus. F1·ate1"° Toribíus a ~jotoiinía, «N 0 .. 

vae Hisp,aniae in do1·un1 Histo1·iam ~ an. 15 41 s,c1·ipsi t. V a1'"ia,s 

éoelestes g1·atías i11diis concessas ~a1·1·at, sed nuF;quam G1:1a~ 
dalupe nomen in illa legitu:r.. [P~ig·. '7 .} 

Si de esta Apa1·íeion p1"eg,untamos á lo~ p1·íme1~os misione· 

ros, los encontI·amos ig·ualmente mt1dos. F1·. To1·ib.io de Moto·-
linía eser ibió el año de 1641 la «Histo11ia de los Indio~ de 

Nueva España.» Refle1·e va1~ias g1·acias celestíales concedidas 

á los indios; pero. jamás mencio11a en ella el nombre de Gua.~ 
d .al11p,e., 

~ 

TEST.AOIO~ • 

. No _habiéndose autenticado la l\Iaravillosa A1Jar~
c1on sino hasta el año de 1556, ségun. lo expuesto en 
el número precedente, se explica m11y bi,en que no la,, 
' . , . 
mencionara ninguno de Io·s es·critores que hubo des-
de 1531 b.asta el año eitado. A juzg·ar por l·o que dial, 
ce la Informacion contra F1". Francisco de Bus·taman• 
te, había bastante temor en aquella época, y co_n ra~ 
zon, de incurrir en la·s c,ensuras del Concilio Latera .. 
nense p11blicando milagros no a11te .. nticados. Tal vez 
por contener algun.ás g.r9.icias celestiales concedidas 
á los indígenas, no lleg·ó á ptlhlioarse •entonces la ''His..
toria de ~os Indios de Nueva España,"'' p·or F;. Tori• 
bio Motolinía. _ -

. Pero aún haciendo abstraccíon de lo estatuido por · 
d~cho Concilio, el mismo P. Motolinía refuta la obje• 
cion fundada en su sileneio. A.sí se expres:a en el tra"' 
tado III, cap. III, de stt citada 'Historia: 'jSegun el , 

8 

• • • 

1 

• 

• 

\ 

1 

• 

• 

• 

. ' 

,1 

• 

1 • • 

1 j 

• 
,1 . 

r 
1 ' í 

' 1 

:r 1 ¡ 

fl 

' 
l ' 

' 1 

1 
l 

.~ 
1 , , , l 

' Ji 

' JI ¡ 

' 

' 

• 


